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			ANUNCIOS

			Otros anuncios oficiales

			DEPARTAMENTO DE TRABAJO Y EMPLEO

			5396

			ANUNCIO de 17 de noviembre de 2022, de la Directora General de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo, por el que se notifican resoluciones de concesión y denegación de subvención (Convocatoria Emprendedores 2021).

			La Directora de Activación Laboral de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo ha dictado diversas resoluciones de concesión y denegación de subvenciones, al amparo de la convocatoria de ayudas dirigidas al desarrollo de una idea empresarial, aprobada por Acuerdo del Consejo de Administración de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo, adoptado en su sesión de 25 de mayo de 2021 (BOPV 16-6-2021).

			Intentada sin efecto la notificación personal de las resoluciones, se publica el presente anuncio en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, del 1 de octubre de 2015, del Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Públicas.

			Las citadas resoluciones no ponen fin a la vía administrativa y contra ellas podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora General de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación del siguiente anuncio en el Boletín Oficial del Estado o directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Vitoria-Gasteiz en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su notificación.

			A tal fin, se hace saber que el texto íntegro de las resoluciones se encuentra a su disposición en la Oficina correspondiente de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo.

			Lo que se hace público para el conocimiento de los interesados/as reseñados/as en el anexo, a quienes debe servir de notificación.

			La presente notificación surtirá efectos a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

			En Vitoria-Gasteiz, a 17 de noviembre de 2022.

			La Directora General de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo,

			MARÍA GLORIA MÚGICA CONDE.

			ANEXO
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